
Resolucién
N" 18/380

Acta
18/038

VISTO:
Lo establec;do en la ley 19272 en su artículol2.-"Son atribuciones de los Municipios" numeral 3 "Ordenar

gastos o inversiones de conformidad con lo establecido e. el presupuesto quinquenal o en las respectilas modificaciones
presupuestales y en ei rcspecrivo plan linanciero. asicomo e¡ las d;sposiciones vigentes." Y lo establecido en el artículo
I4. - "Son atribuciones del Alcalde", numeral 5 "Ordenfi los pagos ¡nunicipales de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quiDquenal o en ias respectilas nodificaciones presupuestales )" en el respectivo plan fi,rarlciero. así como en

las disposiciones vigentes."

CONSIDERANDO:

I) Que con iecha 5 de marzo de 2018 por resolución I8/083 se actüal;za el foDdo permanente del Municipio de

Atlánrida y con lecha 05 de octubre de¡ 2018 pljr ¡esoloción 181126 se renue\a dicho londo con $ 24.743 del

ló¡.1o d-^ incenri!o
li) Queel Corcejo M,rnicipal por Resohrciones \¿rias que flgu!ai en laplanillade gastos autotizó a rcalizat

pagos por f'uncionamiento hasta e1 mcnlo de $26.:170.

III) Que Ios pagos realizados en planilla adjul1ta, cumplen con lo establecido por este Municipio.

Atento a 1(:r precedentemente e](puesto

fL MU\ICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVE:

l)Aprobar la rendición de gastos e inversiones correspondiente al periodo l" al J 1 de octubre de 2018 del fondo

peimarente por ' 1 no¡to Ce $26.470(!eintiseis mii cuatrocientos se¡enta pesos uruguayos)

2) Conuníquese la presente a Ia Dirección Ceneral de Recursos Financieros. Secretaría de Desarrollo Local \
Pafiicipeción ) Contador Lieneral.

3)Incorpórcse al Registro de Resoluciones, Gustavo Golzález Alcalde del Municipio deAtlántida

Resolución áprobad¡ con fecha 05 de noviembre del2018

Güstavo González

Alcalde Municipio de Atlántida

Ángela Bermolen
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